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1. INTRODUCCIÓN

Si bien en el Estado español se han producido avances legislativos o de políticas en relación con los derechos de la infancia, estos no se están traduciendo en la prevención, protección y garantía de derechos de los niños, niñas y adolescentes (NNA) que enfrentan violencia sexual en el entorno familiar
. Para desarrollar esta situación, la Clínica Jurídica per la Justícia Social de la Facultad de Derecho de la Universitat de València, con amplia experiencia en este tema, presenta respetuosamente al Comité de los Derechos del Niño este informe alternativo centrado en la violencia sexual contra los NNA en el entorno familiar en España y la respuesta estatal (arts. 19, 24.2, 28.3, 34, 37.a y 39).
2. FUENTES ESTADÍSTICAS OFICIALES
· Actualmente, no se cuenta con datos oficiales sobre los casos de violencia sexual en el entorno familiar contra los NNA
.

· El “Registro Central de información sobre la violencia contra la infancia y la adolescencia” todavía no ha sido creado, al tiempo que la recopilación y sistematización de datos continúa estando sujeto a la diversidad de criterios existentes entre instituciones y comunidades autónomas.
· Si bien la “Estrategia de Erradicación de la Violencia contra la infancia y adolescencia” fue publicada el 2022, todavía no se ha presentado el informe anual que debería evaluar los avances producidos en el año 2023, lo que imposibilita el acceso a los datos estadísticos sobre violencia hacia la infancia y la adolescencia que debería contener.
· No existen fuentes de datos estadísticos oficiales centrales que sistematicen la información en función de criterios como el perfil de las víctimas y los victimarios, el ámbito en el que se produce la violencia sexual, la reincidencia de los responsables o el número de condenas interpuestas y su estado de cumplimiento. Al respecto, las bases de datos del Consejo General del Poder Judicial no disponen de portales estadísticos especializados en violencia ejercida sobre la infancia. 
· Los informes más recientes del Observatorio de la Infancia abordan la cuestión de los abusos sexuales a niños y niñas de manera agregada, sin diferenciar entre sus distintas modalidades.
Recomendación: Contar con datos oficiales sobre la violencia sexual contra NNA en el entorno familiar para poder generar políticas públicas efectivas de prevención y visibilizar esta grave vulneración a los derechos humanos.
3. ACCESO A LA JUSTICIA
· En los casos de violencia sexual en el entorno familiar, los NNA no están accediendo a la justicia debido a que, entre otros factores, no se está investigando con la diligencia debida que requieren estos casos por su edad, la ausencia de una justicia formada adecuadamente y especializada, el uso de estereotipos y la revictimización, lo cual está ocasionando un aumento del sufrimiento de los NNA y está teniendo un impacto en su salud psicológica, con consecuencias a corto, medio y largo plazo en sus vidas y desarrollo.

· A pesar de diez años del Dictamen n.º 47/2012 del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer en el caso de González Carreño c. España (2014), el interés superior no es siempre una consideración atendida en todos los procedimientos que afectan a los niños y niñas, o tiende a determinarse de un modo genérico y sin consideraciones específicas al caso concreto. Al respecto, el informe “Por una Justicia a la altura de la Infancia. Análisis de sentencias sobre abusos sexuales a niños y niñas en España” de Save the Children señala que tan sólo en 3 de los 26 casos que analizaron se encontró alusión alguna al interés superior del menor o a la Convención sobre los Derechos del Niño. De especial relevancia resultan dos consideraciones del informe, de un lado, la aseveración de que “cabe conectar los resultados con lo dispuesto en la disposición final cuarta de la LOPIVI sobre formación especializada necesaria en carrera judicial y fiscal, así como con la necesidad de unos juzgados especializados en violencia contra la infancia y adolescencia. Como parte de esa especialización debe incluirse la formación teórica y práctica sobre el procedimiento de evaluación y determinación del interés superior” (p. 17) y de otro, la que apunta que “para poder realizar una evaluación formal y adecuada del interés superior, es necesario que todos los operadores que intervienen en un proceso judicial reciban formación sobre en qué consiste, cuáles son los puntos principales para su análisis y cómo se lleva a cabo” (p. 22). Lo cual no está sucediendo en España y está impactando de manera desproporcionada a los NNA que viven violencia sexual en el entorno familiar. Así lo han señalado en conjunto la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, sus causas y consecuencias; el Grupo de Trabajo sobre la discriminación de las mujeres y las niñas; la Relatora Especial sobre el derecho a la salud física y mental, y el Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes en su comunicado “El sistema judicial de España no protege a los niños de padres abusivos, afirman expertos de la ONU” (2021).
· En cuanto al uso de estereotipos en el marco de los procesos judiciales en materia de infancia, presentes en los casos de violencia sexual en el entorno familiar, se encuentran los siguientes:
· El del NNA “inmaduro” o “alienado” -por la madre- y su correlativo estereotipo “adultocentrista” —que presume la condición de “buen padre de familia”.
· El que prioriza el mantenimiento de la unión familiar por encima de los derechos de sus integrantes, en concreto del derecho de los niños a ser partícipes de las decisiones que les afectan.
· El de la valoración probatoria que lleva a jueces y magistrados a priorizar las lesiones físicas y los vestigios biológicos sobre otras pruebas e indicios, incluido el testimonio de las propias víctimas. 
· El uso de estos estereotipos tiene como resultado que no se le crea a los NNA que verbalizan haber vivido o estar viviendo violencia sexual, sobreseimientos, revictimización, impunidad, repetición de los hechos y ausencia de una reparación integral. 
· En relación con el sobreseimiento, Save the Children ya alertaba en “La justicia española frente al abuso sexual infantil en el entorno familiar” (2012): “A pesar de estas evidencias, las denuncias presentadas —bien por las madres o por personal sanitario— para tratar de esclarecer los hechos han sido objeto de sobreseimiento provisional en todos los casos. Estos casos podrían estar alertando sobre un patrón de graves deficiencias por parte de la Administración de Justicia que revelan importantes obstáculos de acceso a la justicia y de obtención de una adecuada protección para los niños y las niñas” (p. 11).
· Junto a los daños derivados de la vulneración de derechos humanos que es la violencia sexual, los niños y niñas también deben enfrentarse a los efectos de la llamada revictimización o victimización secundaria. Esta forma de violencia se produce tras la denuncia del crimen, y tiene su origen en la actuación deficiente e inadaptada por parte de las instituciones públicas implicadas en el marco del proceso penal. Debido a la falta de formación y de una justicia especializada y adaptada a la infancia, los NNA están siendo revictimizados, lo cual está aumentando su sufrimiento y ocasionando daños en su salud.
· En relación con el lugar en que de ser practicada la declaración de los niños y niñas víctimas, la “Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia” (LOPIVI) no contiene obligaciones sobre las características que aquél debe reunir, al tiempo que, entre las recomendaciones de la “Guía de buenas prácticas para la declaración en el proceso penal de menores y personas con discapacidad necesitadas de especial protección: intervención desde la psicología forense, en particular en la prueba preconstituida”, tampoco encontramos referencia alguna a las cámaras o salas Gesell. Por consiguiente, ninguna disposición normativa impide que la prueba preconstituida pueda ser llevada a cabo en espacios hostiles, intimidatorios y violentos para el menor como las salas de vistas de las sedes judiciales.
· El artículo 703 bis de la LECrim contempla que, en relación con la prueba preconstituida practicada sobre niños y niñas menores de 14 años y personas con discapacidad necesitadas de especial protección, “la autoridad judicial solo podrá acordar la intervención del testigo en el acto del juicio, con carácter excepcional, cuando sea interesada por alguna de las partes y considerada necesaria en resolución motivada”. Al amparo de esta habilitación normativa, en numerosas ocasiones los niños y niñas siguen teniendo que relatar, en reiteradas ocasiones, su versión de los hechos padecidos. Así, Save the Children denuncia que “hay víctimas que siguen teniendo que declarar más de una vez, llegando a declarar antes del juicio hasta 3 veces en policía, fiscalía y juzgado” (2023, p. 10).

· Estrechamente relacionado con la realización de la prueba preconstituida en un entorno amigable, cercano y seguro, adaptado a la infancia, toma relevancia el modelo Barnahus. Pese a los primeros pasos dados por distintas comunidades autónomas, las únicas unidades integradas en funcionamiento son las radicadas en Cataluña. Por lo que, la protección de los niños y niñas varía, por consiguiente, en función de la región en que residan.
· La LOPIVI, a través de su DF 20ª, impuso al ejecutivo el mandato de presentar, en el plazo de un año, proyectos de ley que permitieran la creación de órganos judiciales especializados en violencia contra la infancia y la adolescencia, así como el desarrollo de programas de formación continua en la materia para fiscales, jueces, magistrados y demás miembros de la Administración de Justicia que participen en “la instrucción y enjuiciamiento de las causas penales por delitos cometidos contra personas menores de edad”. De acuerdo con Save the Children, aunque en la XIV legislatura (2019-2023) el gobierno presentó proyectos de ley relacionados con la reforma del sistema judicial, ninguno de ellos quedaba referido a la creación de la justicia especializada expuesta.
· En cuanto a la creación de órganos judiciales especializados, en abril de 2021 entró en funcionamiento un proyecto piloto que permitió que el Juzgado de Instrucción Nº3 de la capital canaria empezase a operar como Juzgado especializado en Violencia contra la Infancia y la Adolescencia, aplicándose recomendaciones como la utilización de la sala Gesell. Pese a sus buenos resultados, la experiencia del Juzgado especializado en la Violencia contra la Infancia y la Adolescencia de Las Palmas de Gran Canaria continúa formando parte de un proyecto piloto que ha de ser renovado anualmente por las autoridades judiciales del archipiélago. Además, no se han producido avances en cuanto a su posible extensión en el corto y medio plazo al conjunto de los partidos judiciales españoles, para que todas las víctimas, con independencia del lugar en el que denuncien, puedan acceder a una justicia y un proceso penal que satisfaga sus necesidades y respete los estándares internacionales.
· El Estado español no cuenta con un protocolo marco para juzgar con perspectiva de infancia los casos de violencia sexual contra NNA.

· Por lo que, los NNA que enfrentan violencia sexual en el entorno familiar en España no están accediendo a la justicia y no están existiendo recursos efectivos. 
Recomendaciones:
· Que se tomen medidas adecuadas para que los casos de violencia sexual contra NNA en el entorno familiar sean investigados con la diligencia debida que requieren por la edad y colocando en el centro de los derechos de la infancia.

· Que se tomen medidas, como la formación, para que el interés superior del NNA no sea interpretado en contra de los derechos de la infancia, con la idea de que un padre debe de tener bajo cualquier circunstancia y en cualquier caso contacto con su hijo o hija, escuchando a los niños y a las niñas y tomando en cuenta sus opiniones.
· Que se tomen medidas para eliminar el uso de estereotipos que están impidiendo el acceso a la justicia de los NNA que enfrentan violencia sexual en el entorno familiar.

· Que se lleve a cabo una investigación para conocer las causas de los sobreseimientos en los casos de violencia sexual contra NNA.

· Que se brinde formación para evitar la revictimización de los NNA que enfrentan violencia sexual en el entorno familiar. 

· Que se tomen medidas para que bajo ninguna circunstancia la preconstituida pueda ser llevada a cabo en espacios hostiles, intimidatorios y violentos para los NNA.

· Que se tomen medidas para la creación de Barnahus en todas las comunidades autónomas.
· Que se presenten los proyectos de ley relacionados con la reforma del sistema judicial, tomando en cuenta el seguimiento y evaluación, así como contemplando la participación de los NNA en este proceso.

· Que se creen órganos judiciales especializados y que el de Las Palmas de Gran Canaria no tenga que ser renovado anualmente, brindando a todos los órganos judiciales la formación necesaria, así como los recursos humanos y económicos necesarios. 
· Que se realice, con la participación de NNA para conocer su opinión y tomarla en cuenta, un protocolo marco para juzgar con perspectiva de infancia los casos de violencia sexual contra NNA.
· Que se lleve a cabo una investigación sobre el acceso a la justicia de los NNA que enfrentan violencia sexual en el entorno familiar en España y sobre la carencia de recursos efectivos. 

4. REPARACIÓN INTEGRAL

· Los NNA que enfrentan violencia sexual en el entorno familiar en España no están accediendo a una reparación integral, ya que no existen mecanismos para ello y aun cuando utilicen todos los recursos existentes, estos no están siendo efectivos por la falta de una justicia especializada. Además de que la reparación es entendida como solamente económica, dejando fuera medidas para promover la recuperación física y psicológica, así como la rehabilitación y reintegración
. 
· En estos casos suele haber un procedimiento en la vía penal -en donde no se está investigando de acuerdo con los estándares adaptados a la infancia- y también en la vía civil (familia) al señalar los NNA a sus padres cómo quienes han ejercido violencia sexual en su contra. Con lo cual, al no creer a los NNA y existir impunidad en la vía penal, se les está obligando en la vía civil a tener contacto con el hombre que han señalado como su agresor sexual, su padre. Siendo interpretado su interés superior como el mantenimiento del contacto con el padre, a pesar de que manifiesten de manera constante que no le quieren ver y existan informes que respalden el daño que esto supondría. Siendo imposible que exista una reparación integral cuando obligan a un NNA a tener contacto con quién ha verbalizado comete o ha cometido violencia sexual en su contra, teniendo un impacto muy grave en su salud psicológica
.
Recomendación: Que se tomen medidas para que los NNA que enfrentan violencia sexual en el entorno familiar tengan una reparación integral.
� De acuerdo con �HYPERLINK "https://www.savethechildren.es/actualidad/informe-por-una-justicia-la-altura-de-la-infancia"��Save the Children� (2023), en España: “en 8 de cada 10 casos de abusos sexuales contra la infancia el agresor es una persona del entorno familiar o conocida del niño o niña, y el 96% de los abusadores no tiene antecedentes penales relacionados con violencia sexual”.


� Lo cual se considera se podría llevar a cabo como hizo el Defensor del Pueblo en su “Informe sobre los abusos sexuales en el ámbito de la Iglesia católica y el papel de los poderes públicos” (2023) en España o tomando como referencia el trabajo que está haciendo en Francia la �HYPERLINK "https://www.ciivise.fr/"��CIIVISE - Commission Indépendante sur l’Inceste et les Violences Sexuelles faites aux Enfants�.





� Ver: chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://violenciagenero.igualdad.gob.es/wp-content/uploads/Violencia_institucional_madres_infancia_SAP.pdf 


� Ídem.  
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